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1.- Consejo Distrital 04 
 

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro los 

consejos distritales y municipales son órganos que tienen por objeto la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos 

distritos y municipios, de conformidad con las normas de esta Ley y de los 

acuerdos del Consejo General. Ejercerán sus funciones sólo durante el proceso 

electoral. 

2.- Integración 
De conformidad con el artículo 80 de la Ley Electoral del Estado los Consejos 

Distritales se integran:  

I.  Cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, designadas por 

el Consejo General, previa convocatoria pública que para tal efecto se 

apruebe.  

II. Una persona titular de la Secretaría Técnica designada por el Consejo 

General, a propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva.  

III. Una persona representante de cada uno de los partidos políticos, los 

cuales podrán acreditar a sus representantes una vez que se instalen los 

consejos distritales y municipales; y 

IV. Una persona representante de cada candidatura independiente, una vez 

aprobado el registro para contender en el proceso electoral 

correspondiente. 

 

La actual integración del Consejo Distrital 04 es la siguiente: 

Nombre  Calidad 
Alejandra del Rosario Ramírez Aguirre Presidencia del Consejo 
Ángel Parra Martínez Consejería Electoral 
Mariana Sánchez Rodríguez Consejería Electoral 
René Montiel Salazar Consejería Electoral 
Alicia García Ortiz Consejería Electoral 
Karla Fabiola Coreas García Secretaría Técnica 
Gustavo García Martínez 
Gabriel Emilio Herrera Ramírez 

Representantes del Partido Querétaro 
Seguro 

María Guadalupe Sánchez Jiménez 
Carlos Alberto Sánchez Arredondo 

Representantes del Partido Morena 

  



 

3.- Competencia 
Los Consejos Distritales son competentes para:  

I. Vigilar la observancia de las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo 

General;  

II. Intervenir en la preparación, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales 

en sus respectivos distritos; 

III. Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones de los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes por el principio 

de mayoría relativa y resolver sobre las mismas;  

IV. Entregar a las mesas directivas de casilla por conducto de su Presidencia, con 

auxilio de las personas capacitadoras- asistentes electorales, la 

documentación y material electoral para efectos de la elección local que se 

trate;  

V. Realizar el cómputo de la elección de diputaciones de cada distrito; declarar la 

validez de la elección y expedir las constancias correspondientes, así como 

efectuar el cómputo parcial de la elección de la Gubernatura, remitiendo las 

actas respectivas al Consejo General; 

VI. Recabar la documentación electoral en que conste la votación para 

diputaciones, así como de la Gubernatura;  

VII. Realizar el cómputo parcial de la elección de Ayuntamiento correspondiente y 

remitir las actas respectivas al consejo competente, en su caso; 

VIII. Remitir a la Legislatura, las constancias de asignación de diputaciones 

propietarias y suplentes, electas por el principio de mayoría relativa; 

IX. Remitir, en su caso, al Consejo General por conducto de la persona titular de 

la Secretaría Ejecutiva las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

especiales relativas a la elección de diputaciones por el principio de 

representación proporcional, para efectos de la asignación de diputaciones por 

este principio, así como de la Gubernatura;  

X. Adicionalmente a sus funciones los consejos distritales 01 en Querétaro, 09 

Amealco de Bonfil, 10 en San Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 14 en Ezequiel 

Montes y 15 en Jalpan de Serra, conocerán y serán competentes para  

 

 
 
 
Yair Gaspar Jiménez Gaistardo 
Yoshua Ruiz Méndez  

Representantes del Partido Acción 
Nacional 

María Guadalupe Reséndiz Mendoza Representante del Partido Revolucionario 
Institucional 

Rodrigo Carrera Ávalos 
Alejandra González Hernández 

Representantes del Partido Verde 
Ecologista de México 

Pedro Morales Zavala Representante del Partido del Trabajo 
José Pablo Hernández Ortiz 
Leticia Gallegos Chaparro 

Representantes del Partido de la 
Revolución Democrática 



 

 

 

 

desahogar todos los actos propios de los consejos municipales para la elección 

de Ayuntamientos en sus respectivos municipios; y  

XI. Las demás que le atribuya la Ley Electoral y los acuerdos del Consejo General. 

 

4.- Atribuciones de la Presidencia 
 

De conformidad en el artículo 84 de la Ley Electoral del Estado, marca que la 

presidencia del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Convocar y conducir las sesiones del consejo;  

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio consejo; 
III. Someter al consejo respectivo, las solicitudes de registro de 

candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 

fórmulas de Ayuntamiento, según el caso;  
IV. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para garantizar el adecuado 

cumplimiento de sus funciones; y  
V. V. Las demás que esta Ley, el Consejo General y los consejos distritales 

y municipal respectivos, les encomiende. 

 

4.- Sesiones del Consejo  
 

Durante el periodo que se informa el Consejo Distrital 04, desahogó una sesión, 

conforme a lo siguiente: 

I. Sesión Ordinaria del mes de febrero de fecha veintiséis de dos mil 

veinticuatro, en la que se presentaron los informes mensuales de la 

Presidencia del Consejo y de la Secretaría Técnica. 

 

5.- Actividades complementarias 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en mi calidad de consejera presidenta, me permito informar a los integrantes 

de este Consejo distrital 04, las actividades siguientes: 

 



 

 

En cuanto al rubro reuniones de trabajo. 

Se asistió a las oficinas del Consejo Distrital para entablar comunicación y coordinación 

con la Secretaría Técnica y Auxiliares sobre los círculos de lectura y actividades 

programadas en el mes de marzo, además de acopiar, colocación y difusión de carteles 

sobre diferentes acciones que convoca el Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

En cuanto al rubro educación cívica.  

Con el propósito de favorecer la cultura cívica-democrática y temas electorales, los 

integrantes de este Consejo continuamos con los Módulos 3 y 4 del Programa de 

Formación Electoral para las Consejerías Electorales en la Plataforma Moddle 

relacionados con los Actos Preparatorios de la Elección, la Jornada Electoral y Sesión de 

Cómputos. Además de la participación en la última sesión virtual sabatina del Curso de 

Actualización del Proceso Electoral 2023 – 2024. 

o Las Consejerías participamos en capacitación virtual, relacionado con el Protocolo 

de armado de paquetes electorales y de Intercambio de paquetes electorales 

recibidos en autoridad distinta a la competente. 

o Como parte de los círculos de lectura y capacitaciones, entre los días 14, 15, 16 y 

26 de marzo se analizaron los temas sobre los Lineamientos para la Elección 

Consecutiva y la Paridad de Género; conteo, Sellado y agrupamiento de Boletas 

Electorales y Armado de Paquetes Electorales; como parte del programa de 

educación continua de los miembros del Consejo. 

o También en dicho periodo Participamos en la capacitación virtual dirigido a 

Consejerías y representantes propietarias y suplentes de los partidos políticos 

referente al Cuadernillo sobre Votos Válidos y Votos Nulos. 

o Nos hemos capacitado en los lineamientos para el Registro de Candidaturas de 

fórmulas de Diputados y su respectiva documentación en sistema INFOPREL.  

o Participamos en el Programa Educativo y de Análisis en Radio UAQ 89.5 FM 

Programa Educativo “La Pregunta del Águila que se Levanta”, que fue transmitido 



el 23 de marzo de 2024, donde se realizó la difusión de las funciones de los 

Consejos Distritales y Municipales, la participación ciudadana y la observación 

electoral. 

 

 En el rubro de Organización electoral:   

Se informa que:   

• Se han leído, analizado y revisado los Acuerdos remitidos por el Consejo General, 

y de los cuales hay competencia para observar su cumplimiento por parte de este 

Consejo Distrital, así como los proveídos generados en el propio Consejo Distrital. 

• Las Consejerías Alicia García Ortiz y René Montiel Salazar participaron en los 

recorridos con personal del INE para supervisar y validar la ubicación de las 

casillas electorales en las secciones 275, 277, 287, 288, 697, 698, 705, 706, 707, 708, 

709, 710, 712, 713 y 714; 296, 303, 304, 305, 313, 318, 319, 320, 326, 327, 327, 328, 332 

y 333 correspondientes al Distrito electoral 04. 

• También realizamos el armado de anaqueles, donde se resguardarán la 

documentación electoral. 

• Dimos atención a los oficios signados por el Secretario Ejecutivo del IEEQ dando 

difusión para invitar de forma directa a la ciudadanía para que realicen su registro 

como Observadores Electorales y/o se incorporen como supervisores o 

Capacitadores Asistentes Electorales. 

•  Realizamos colocación de carteles y entrega de infografías para la captación de 

Capacitadores y Supervisores Electorales en las Colonias Calesa Segunda Sección, 

Álamos Tercera Sección, Villas de Santiago, Residencial El Refugio, Lomas del 

Marqués y Pie de la Cuesta, de igual manera se entregaron volantes para difundir la 

contratación de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales y la convocatoria 

Democra TikToks, en varios puntos sobre el Anillo Vial Fray Junípero Serra y Calesa; 

Avenida Corregidora Norte y se ha realizado difusión a través de las diferentes redes 

sociales de las Consejerías. 

 

 

 



 

 

En el rubro de funciones del Consejo y la Presidencia: 

• Asistencia presencial y virtual de las Consejerías en el Informe Anual 2023 del 

Instituto Electoral Presidenta del Consejo General. 

• El 25 de marzo del presente año, se instruyó a la Secretaría Técnica mediante el 

oficio CD04/022/24 para realizar la convocatoria, guion e informe para la sesión 

ordinaria que ahora nos ocupa, con la finalidad de someter a consideración del 

colegiado, entre otros puntos, el acuerdo que determina el personal que será el 

único autorizado para el acceso a la bodega electoral; de igual manera, respecto 

de la designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas que se distribuirán a cada mesa directiva de 

casilla en el Proceso Electoral Local 2023-2024, lo anterior con forme a lo 

establecido en el artículo 167, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de 

Elecciones.  

• Por otra parte, se indicó a la Secretaría Técnica realizar el Informe de verificación 

de las condiciones de equipamiento de las bodegas electorales del Consejo 

Distrital del Instituto Electoral del Estado de Querétaro mecanismos de operación 

y medidas de seguridad para el proceso electoral concurrente 2023-2024, para su 

remisión a la Dirección Ejecutiva DE Organización Electoral, Prerrogativas y 

Partidos Políticos.  

 

 

 

 

 

 

                                          Alejandra del Rosario Ramírez Aguirre 

         Consejera Presidenta del Consejo Distrital 04 
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1.- Consejo Distrital 04 

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro los 

consejos distritales y municipales son órganos que tienen por objeto la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos 

distritos y municipios, de conformidad con las normas de esta Ley y de los 

acuerdos del Consejo General. Ejercerán sus funciones sólo durante el proceso 

electoral. 

2.- Integración 

De conformidad con el artículo 80 de la Ley Electoral del Estado los Consejos 

Distritales y Municipales se integran:  

I.  Cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, designadas por 

el Consejo General, previa convocatoria pública que para tal efecto se 

apruebe.  

II. Una persona titular de la Secretaría Técnica designada por el Consejo 

General, a propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva.  

III. Una persona representante de cada uno de los partidos políticos, los 

cuales podrán acreditar a sus representantes una vez que se instalen los 

consejos distritales y municipales; y 

IV. Una persona representante de cada candidatura independiente, una vez 

aprobado el registro para contender en el proceso electoral 

correspondiente. 

La actual integración del Consejo Distrital es la siguiente: 

Nombre  Calidad 
Alejandra del Rosario Ramírez Aguirre Presidencia del Consejo 
Ángel Parra Martínez Consejería Electoral 
Mariana Sánchez Rodríguez Consejería Electoral 
René Montiel Salazar Consejería Electoral 
Alicia García Ortiz Consejería Electoral 
Karla Fabiola Coreas García Secretaría Técnica 
Gustavo García Martínez 
Gabriel Emilio Herrera Ramírez 

Representantes del Partido Querétaro 
Seguro 

María Guadalupe Sánchez Jiménez 
Carlos Alberto Sánchez Arredondo 

Representantes del Partido Morena 

Yair Gaspar Jiménez Gaistardo 
Yoshua Ruiz Méndez 

Representantes del Partido Acción 
Nacional 

María Guadalupe Reséndiz Mendoza Representante del Partido Revolucionario 
Institucional 



 
Rodrigo Carrera Ávalos 
Alejandra González Hernández 

Representantes del Partido Verde 
Ecologista de México 

Pedro Morales Zavala Representante del Partido del Trabajo 
José Pablo Hernández Ortiz 
Leticia Gallegos Chaparro 
 

Representantes del Partido de la 
Revolución Democrática 

 

3.- Competencia  

 

Los Consejos Distritales son competentes para:  

I. Vigilar la observancia de las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo 

General;  

II. Intervenir en la preparación, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales 

en sus respectivos distritos; 

III. Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones de los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes por el principio 

de mayoría relativa y resolver sobre las mismas;  

IV. Entregar a las mesas directivas de casilla por conducto de su Presidencia, con 

auxilio de las personas capacitadoras- asistentes electorales, la 

documentación y material electoral para efectos de la elección local que se 

trate;  

V. Realizar el cómputo de la elección de diputaciones de cada distrito; declarar la 

validez de la elección y expedir las constancias correspondientes, así como 

efectuar el cómputo parcial de la elección de la Gubernatura, remitiendo las 

actas respectivas al Consejo General; 

VI. Recabar la documentación electoral en que conste la votación para 

diputaciones, así como de la Gubernatura;  

VII. Realizar el cómputo parcial de la elección de Ayuntamiento correspondiente y 

remitir las actas respectivas al consejo competente, en su caso; 

VIII. Remitir a la Legislatura, las constancias de asignación de diputaciones 

propietarias y suplentes, electas por el principio de mayoría relativa; 

IX. Remitir, en su caso, al Consejo General por conducto de la persona titular de 

la Secretaría Ejecutiva las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

especiales relativas a la elección de diputaciones por el principio de 

representación proporcional, para efectos de la asignación de diputaciones por 

este principio, así como de la Gubernatura;  

X. Adicionalmente a sus funciones los consejos distritales 01 en Querétaro, 09 

Amealco de Bonfil, 10 en San Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 14 en Ezequiel 

Montes y 15 en Jalpan de Serra, conocerán y serán competentes para 

desahogar todos los actos propios de los consejos municipales para la elección 

de Ayuntamientos en sus respectivos municipios; y  



 
XI. Las demás que le atribuya la Ley Electoral y los acuerdos del Consejo General  

4.- Atribuciones Secretaría Técnica 

 

La Secretaría Técnica tiene en sus atribuciones las siguientes: 

I. Auxiliar al propio consejo y a su Presidencia en el ejercicio de los 

asuntos de su competencia y facultades;  

II. Preparar el orden del día de las sesiones del consejo, declarar la 

existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el 

acta correspondiente y someterla a la aprobación del consejo;  

III. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del consejo;  

IV. Recibir y sustanciar los medios de impugnación que se interpongan en 

contra de los actos o resoluciones del propio consejo y preparar el 

proyecto correspondiente;  

V. Informar al consejo sobre las resoluciones que le competan dictadas por 

el Tribunal Electoral o las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación;  

VI. Llevar el archivo del consejo;  

VII. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las consejerías 

y de la representación de las candidaturas independientes y partidos 

políticos; 

VIII. Firmar junto con la Presidencia del consejo de su adscripción, todos los 

acuerdos;  

IX. Dar fe de los actos del consejo y expedir las certificaciones que se 

requieran, en ejercicio de sus funciones; y  

X. Las demás que le sean conferidas por esta Ley, el Consejo General, el 

propio consejo que corresponda y su Presidencia. 

4.- Sesiones del Consejo  

 

Durante el periodo que se informa el Consejo Distrital 04, desahogó una sesión, 

conforme a lo siguiente: 

I. Sesión Ordinaria del mes de febrero de fecha veintiséis de dos mil 

veinticuatro, en la que se presentaron los informes mensuales de la 

Presidencia del Consejo y de la Secretaría Técnica. 

5.- Actividades complementarias 

 



 
La Secretaría Técnica del Consejo Distrital 04, desahogó las siguientes tareas: 

En mi calidad de Titular de la Secretaría Técnica de este Consejo y conforme a las 

disposiciones legales vigentes, rindo ante este colegiado el informe de actividades que 

comprende desde la fecha de la Sesión Ordinaria anterior y el veinticinco de marzo del 

presente año: 

En cuanto al funcionamiento administrativo del Consejo  

• Se recibieron en total seis escritos y cuatro oficios; cuatro escritos y un oficio de 

parte del Partido Acción Nacional, tres escritos de parte del Partido de la 

Revolución Democrática y dos oficios de la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. 

• Se recibió un oficio por parte de la Secretaría Ejecutiva solicitando apoyo para 

invitar y registrar al menos una persona como observador electoral.  

• Se recibieron catorce circulares de la Dirección Ejecutiva, mediante las cuales se 

nos informó lo siguiente: el acuerdo IEEQ/CG/A/012/24 relativo a  los Lineamientos 

para el desarrollo de las sesiones especiales de cómputos del Proceso Electoral 

Local 2023-2024; la ubicación de casillas que se instalarán el 2 de junio del 2024 en 

el Estado de Querétaro; remitió la plataforma electoral del Partido Verde Ecologista 

de México; la solicitud de realizar reuniones de trabajo con los integrantes de 

nuestro Consejo, para explicar los razonamientos contenidos en el Cuadernillo de 

consulta sobre votos válidos y nulos; el acuerdo IEEQ/CG/A/14/24 mediante el cual 

se nos informa de la aprobación del protocolo para la detección, entrega e 

intercambio de paquetes local y federal entre el INE y el IEEQ; el acuerdo 

IEEQ/CG/A/13/24 por la que se nos informa la aprobación de la emisión y difusión 

de la Convocatoria para el procedimiento de selección de SEL y CAEL; remite el 

archivo de la presentación de SEL y CAEL; se comunica la habilitación de 

temporalidad en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos 

(SNR); el oficio DEECyP/133/2024 mediante el cual se nos solicita colaboración 

para el reclutamiento de los SEL y CAEL; remite documentos para estudio, 

relacionada con el Armado de paquetes electorales y el Protocolo de intercambio 

de paquetes electorales recibidos en autoridad distinta a la competente; la 



 
solicitud de apoyo para la colocación de los carteles de la Convocatoria "Primer 

Concurso de Tik tok, Jóvenes Democratiktoks"; la solicitud de apoyo para difundir 

las Redes Nacionales de Candidatas y de Mujeres Electas para lograr el registro 

voluntario del mayor número de mujeres candidatas dentro del Proceso Electoral 

Local 2023-2024; se instruyó convocar a capacitación a las representaciones de 

partidos políticos y aspirantes a candidaturas independientes registradas ante 

este Consejo; y se comunicó la habilitación de temporalidad en el Sistema 

Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR).  

• De la Secretaría Ejecutiva se recibieron dos circulares, la primera con motivo de 

hacer la invitación de sumarnos a la conmemoración del día internacional de la 

mujer, vistiendo alguna prenda de color morado, en virtud de ser este color, el que 

representa la lucha de las mujeres por sus derechos y del segundo la invitación 

para, de manera voluntaria, libre y propia, sumarnos al paro nacional de 

actividades “Un día sin nosotras” “9M”. 

• Se integró un expediente IEEQ/CD04/AG/003/24 referente al nombramiento de 

representaciones del Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo. 

• Se publicaron diversos proveídos en estrados físicos y electrónicos, con motivo de 

solicitudes hechas por los Partidos Políticos Acción Nacional, Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y de la Revolución Democrática. 

• Se aprobó el primer Acuerdo del Consejo Distrital, IEEQ/CD04/A/001/24. 

• Se recibió a personal del INE, con motivo de la verificación y acondicionamiento 

de los espacios destinados para la Bodega Electoral y la para verificar que se haya 

cumplido con las observaciones hechas durante su primera visita. 

En el rubro de organización electoral: 

• Se elaboraron once reportes de colocación de carteles de Observación Electoral, 

Primer concurso de Tik Tok Jóvenes Democratiktoks y Conóceles, mismos que se 

remitieron a la Dirección Ejecutiva. 

• Se remitió un oficio a la Dirección Ejecutiva de la minuta y cedula de verificación 

de las condiciones y características del espacio destinado para la bodega electoral 



 
de documentación y espacio destinado para el resguardo de los materiales 

electorales. 

En el rubro de capacitación: 

• Se elaboró el plan de círculos de lectura mensual, cuyos contenidos temáticos se 

estarán abordado durante el resto del proceso electoral junto con las consejerías 

electorales, de los cuales se comenzó 

• Se participó en la Jornada de Capacitación en Materia de Registro de Candidaturas 

los días once, doce y trece del presente mes y año. 

• Se concluyó con la Capacitación para el Procedimiento de selección, designación 

y contratación de SEL y CAEL. 

• Se recibió la capacitación “Protocolo e intercambio y armado de paquetes 
electorales.” 
 

• Durante el mes que se informa se han desahogado dos círculos, con presencia de 

cada consejería, lineamientos de paridad y elección consecutiva.  

• Se ha continuado recibiendo capacitación en la plataforma denominada Moodle. 

 

En auxilio a las funciones del Consejo y su presidencia:  

El día veintinueve de febrero del año en curso, realice el monitoreo del retiro de 

propaganda electoral impresa en el proceso electoral local 2023-2024, destacando que no 

hubo propaganda en dicho recorrido que se hizo, informando de esto el día cinco a la 

Direccion ejecutiva. 

El día veinticinco del mes en curso preparé el orden día; convoqué por instrucciones de la 

Presidencia de este Consejo en tiempo y forma a las Consejerías Electorales propietarias 

y a las representaciones propietarias y suplentes de los Partidos Políticos acreditados 

ante este Consejo. 

Elaboré la convocatoria al Público en General, sus anexos, y su fijación en estrados de 

este local, respecto a la sesión que nos ocupa, todo a través de los medios electrónicos y 

de forma oficial en la página del Instituto. También elaboré los guiones para la sesión 



 
ordinaria, de veintisiete de marzo, que ahora nos ocupa, así como los informes de 

Presidencia y Secretaría Técnica del presente mes. Es cuanto, Presidenta. 

• El 25 de marzo del presente año, por instrucción de la Presidencia del Consejo 

elabore el proyecto del acuerdo que determina el personal que será el único 

autorizado para el acceso a la bodega electoral; de igual manera, respecto de la 

designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas que se distribuirán a cada mesa directiva de 

casilla en el Proceso Electoral Local 2023-2024, lo anterior con forme a lo 

establecido en el artículo 167, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de 

Elecciones.  

 

• Por otra parte, se realizó por instrucciones de la presidencia el Informe de 

verificación de las condiciones de equipamiento de las bodegas electorales del 

Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Querétaro mecanismos de 

operación y medidas de seguridad para el proceso electoral concurrente 2023-2024, 

para su remisión a la Dirección Ejecutiva DE Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos.  

 

 

 

                                       Licda. Karla Fabiola Coreas García 

Titular de la Secretaría Técnica 
del Consejo Distrital 04. 



 

  
   

Informe de verificación de las condiciones de equipamiento 
de las bodegas electorales del Consejo Distrital/Municipal 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro mecanismos 
de operación y medidas de seguridad para el proceso 
electoral concurrente 2023-2024 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 27 de marzo de 2024 



Bodegas Electorales  

 

Consejo Distrital 04  

 
Con fundamento al artículo 167 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en los 
procesos electorales federales y locales, la presidencia de cada consejo distrital del Instituto o de 
cada órgano competente del OPL, según corresponda, en sesión que celebren a más tardar en el 
mes de marzo del año de la respectiva elección, o en el caso de los órganos competentes del OPL, 
treinta días después de su instalación, informará a su respectivo consejo, las condiciones de 
equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de operación y medidas de seguridad. En el caso 
de los órganos desconcentrados del OPL, los informes referidos en este artículo deberán remitirse a 
la junta local correspondiente dentro de los cinco días siguientes. 
 
En las bodegas electorales podrán almacenarse tanto los documentos como los materiales 
electorales, siempre que haya espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, 
se deberá prever la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se 
deberá contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, 
así como su peso y volumen. 
 
El artículo 174 del mismo ordenamiento señala que la Presidencia de cada consejo, será la 
responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 
normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de 
la misma normatividad o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se 
convoque a los consejeros electorales y a los representantes de los partidos políticos y de 
candidaturas independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si 
así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora.  
 
 
Consejera presidenta. - Alejandra del Rosario Ramírez Aguirre 
 
Secretaria técnica. - Karla Fabiola Coreas García 
 
1. Croquis de ubicación de la sede del consejo: 
 

 

Domicilio. - Calle Nogal número 143, colonia Arboledas, Santiago de Querétaro, Querétaro, código 
postal 76140. 
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Descripción de la ubicación del inmueble. - Del Consejo Distrital 04, con cabecera en Querétaro, 
cuyas colindancias son: al frente con la Calle Nogal, a la Izquierda y derecha casa habitación, y en 
la parte trasera del inmueble, con la vialidad denominada lateral del Boulevard Bernardo Quintana. 
Es una casa habitación de dos plantas, con Acceso sobre la calle Prolongación Corregidora Norte y 
antes de la Calle Lobelia. La Bodega Electoral, se encuentran en la planta alta, se trata de dos 
espacios contiguos, con un acceso independiente para cada espacio en el mismo pasillo. 
 
Número de secciones electorales: 59 
  
Proyección de casillas 2024: 199 casillas 
 
2. Especificaciones de la bodega: 
 

Especificaciones de la bodega 

 

Altura 

 

Niveles 

Capacidad de 

almacenamiento 

                     Tipo de resguardo                

             Documentación 

m2 m3 Documentación Material Ambas Cantidad 

(cajas 

paquete) 

Peso en 

kg 

Volumen 

m3 

 

 

2.85 
2 24.44 69.65 X 

    

    199 

 

4,079.5  

 

7.01475 

 
 
3. Acondicionamiento de la bodega: 
 

Requisitos de acondicionamiento Criterios con los que cumple 

Instalaciones eléctricas. - Estarán totalmente dentro de las 
paredes y techos o, en su defecto, canalizadas a través de una 
tubería adecuada. Todas las cajas de conexión, de fusibles o 
tableros, contaran con tapa metálica de protección permanente 
acopada. 

Las instalaciones eléctricas están totalmente dentro 
de las paredes y techos. Todas las cajas de conexión 
de fusibles o tableros cuentan con tapa metálica de 
protección permanente acopada.   

Techos. - Se verificará que se encuentren debidamente 
impermeabilizados para evitar filtraciones. 

Sí se encuentra impermeabilizado y no hay muestras 
de filtraciones. Aplica en ambos espacios 

Drenaje pluvial. - Estará libre de obstrucciones, pues de lo 
contrario se favorece la acumulación de agua, que se traduce 
en humedad, filtraciones y, en casos extremos, en desplome de 
techos. 

El drenaje pluvial se encuentra libre de obstrucciones 
y no se observa humedad en pisos, techos y muros. 

Instalaciones sanitarias. - Es necesario revisar el correcto 
funcionamiento de los sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, 
regaderas, etc., así como realizar, en caso necesario, la limpieza 
del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

  
Todas las instalaciones sanitarias se encuentran en 
correcto funcionamiento, no se observan goteos o 
escurrimiento en las instalaciones.   

Ventanas. - En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán 
estar en buen estado y las ventanas se sellarán. 

  
El vidrio de la ventana se encuentra en buen estado; 
es corrediza y SI se encuentra sellada.   

Muros. - Estarán pintados y libres de salinidad. 
  
Los muros se encuentran pintados y libres de 
salinidad.   
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Cerraduras. - Se revisará el buen funcionamiento de las 
cerraduras, chapas o candados. La bodega electoral solo 
deberá contar con un acceso. En caso de existir más puertas se 
clausurarán, para controlar el acceso por una sola. 

  
Las cerraduras están en buen funcionamiento. Al 
tratarse de dos espacios contiguos de la bodega 
electoral, con un acceso independiente para cada 
espacio, se cuenta con llave de dichos espacios 
independientes. Se instaló una reja que protege el 
acceso a los espacios contiguos, se cuenta con llave 
del candado de la reja.   

Pisos. - Se revisará el estado en el que se encuentra el piso, 
procurando que no cuente con grietas. 

  
El piso se encuentra en buen estado y cuenta con 
loseta.   

 
 
 
4. Equipamiento de la bodega: 
 
 
 

Tarimas 
Extintores 
de polvo 
químico 

Lámparas 
de 

emergencia 
Anaqueles 

 
 

Videocámaras 
vigilancia 

Señalizaciones 

Ruta de 
Evacuación 

No 
Fumar 

Delimitación 
de áreas 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

X   X    X    X   X   X     X   X   

 

 

5. Evidencia fotográfica: Espacio 1 
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Evidencia Fotográfica. Bodega Electoral. Espacio 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Mecanismos de operación 
 
La bodega electoral de documentación estará bajo la responsabilidad de la presidencia del Consejo, 
quien dispondrá de una bitácora de control de apertura y cierra de dicho espacio, con la fecha, hora, 
motivo y asistentes de cada ocasión en la que se apertura, podrá ser auxiliada por la Secretaría 
Técnica del Consejo. 
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Además, la Presidencia del Consejo, con el auxilio de la Secretaría Técnica, convocará a las y los 
integrantes del consejo para presenciar la apertura y cierre de la bodega de documentación electoral 
cuando por disposición legal o reglamentaria, por requerimientos del tribunal, del INE o del propio 
Instituto, sea necesario la apertura de esta. Para lo cual, se notificará a las y los integrantes del 
Consejo la fecha y hora en que será abrirá la bodega conforme las necesidades que se requieran en 
determinado momento. 
 
La Bodega electoral iniciará su operación a partir de la recepción de la documentación electoral con 
emblemas, consistente en boletas electorales, actas y carteles de resultados. 
 
Para el ingreso a la bodega electoral, solo será permitido el acceso a aquellas personas autorizadas 
por el Consejo Distrital 04 y a aquellas que por disposición legal o reglamentaria puedan hacerlo. 
 
7.- Medidas de seguridad 
 
Para el resguardo de la documentación electoral, la bodega electoral del Consejo Distrital 04 fue 
adecuada con la finalidad de fortalecer la cadena de custodia de la documentación electoral, para tal 
efecto, fue acondicionada para contar con un solo acceso, se colocó protección de herrería al exterior 
de la puerta principal, se cubrieron las ventanas con triplay de un centímetro al interior y se colocó 
herrería al exterior de cada ventana, se adecuaron las cerraduras para tenerlas en buen estado y se 
equipó con cámaras de videograbación al interior y al exterior del espacio. 
 
Además, para controlar el acceso a la bodega, se llevará la bitácora de apertura y cierre y cada que 
se clausure la bodega se colocarán entre el marco de la puerta y la puerta, etiquetas con el sello del 
consejo y la firma de las y los integrantes del consejo, dentro de los que deberá estar la de la 
presidencia.  
 
8.- Resultado de la verificación: 
 
Durante el periodo del 1 al 15 de marzo las vocalías de Organización Electoral del INE realizaron 
visitas a los Consejo Distritales y Municipales para verificar las condiciones de sus bodegas, en esa 
visita, se concluyó que la Bodega electoral del Consejo Distrital 04 cumple con todos los 
requerimientos acondicionamiento y equipamiento para el resguardo de la documentación electoral.  

 
 
 
Elaboró: Licda. Karla Fabiola Coreas García 
 
 
 
 
Validó: Licdo. Israel Velázquez Rivera 
 
 
 
 
 


